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civil casadoí CARRERA JÁCOME     

RLTAM: CESARTO, de estado civil soltero CARRERA VILLAMARIN 

í CHICAIZA CAYO SEGUNDO 

  

sv MARCELO, Je *stado civil casadof GRANJA HERRERA FAUSTO 

ISAÍAS, de estado civil casadof, GUANOTUÑA CALAMA MANUEL 

SECUNDINO. de estado civil solteros KERRERA HUILCAMAIGUA 

EDISON DANIEL. de estado civil cazado 124 MORENO MANUEL 

  

DÁVALOS EDISON ENRIQUE, de estado civil 

ivortiado MOLINA DÁVALOS MIGUEL ANGEL, de estado civil 

casado, NARVÁEZ NARVÁDZ JOSÉ NEPTALI, de estado civil casadó, 

OTRA IZ MIGUEL ÁNGELí de estado civil solteros PAZUÑA 

CEVALLOS JORGE EFRAÍN, de estado civil casadoí PILATASIG 

CAJAMARCA CARLOS ENRIQUE, de estado civil cesedoí PILATASIG 

NÚÑEZ CAPLOS ENRIQUE, de estado civil soltero, PRUNA MOLINA LUIS 

MANUEL, de estado civil casado, RAMIREZ VALENCIA MARCO VINICIO, de 

sarado civil casado/ RODRIGUEZ LUNA EDGAR ARNULFO, ÉL
 

e estado 
CU e3tedo 

  

vil camado, FREDEY GONZALO, dd 

cavil casado, SANDOVAL MOLINA MARCO ANTONIO, de estado elvil 

DE
 sado SEGOVIA ARMAS ERNESTO XAVIER, de estado  c1vil 

divorciados SEGOVIA “VACA ERNESTO GONZALO, de est o £L
 

ú £ E
 

H E
 

93870 

a
 (Í TOSCANO BORJA MARCELO ANDRES, de estado civilosolter 

TOSCANO SANCHEZ JOSE VICENTE de estado civil casado, 

VAJENCIA SEGUNDO VICTOR, de estado civil casados y, VALLEJO 

BARRA PANTEL — JEREMIAS! de. estado civil casados Los 

comparecientes sen de nacionalidad 2CUATOCLANA, mayores de 

edad, domoailliados en este canten, 

  

Contratar y 

lo tual dov fe y diceni Que 

SIGUEN Tea 

  

tenor 
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APMAS ERNESTO. XAVIER, de estedo civil 

  

GOVIA VACA ERNESTO GONZALO, de estado elivil 

AAdazo, TOSCANO EORJA MARCELO ANDRES, de estado civil soltero, 

POSRANO SÁNCHEZ JOSÉ VICENTE, de estado civil casado, 

  

SEGUNDO VÍCTOR, de estado c1v21 casado: y, VALLEJO 

BAPRA DANIEL JEREMIAS, de estado civil casado, Podos los 

comparecientes son de pecionealided ecuatoriana, domiciliados y 

residentes en el cantón Latacunga, provincia de COotopaxl, 

meyorea de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, Gulenes unen sue cepatáles constituyendo una 

compañia Anónima de ceonformidad con está y las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA SEGUNDA : RESCILIACIÓN .- Libre Y 

voluntariemente y por no enmmpldir con los requisitos de la Ley 

de Lompañiaz. se procede a dejar =in efecto la escritura de 

copatitucion de la compania celebrada el diecinueve de enero 

del año dos mil doce, otorgada ante la Hotaria Tercera del 

Cantón Latacunga.  ULAUSULA — TERCERA: —CONSTITUCION.- Los 

comparecientes menifiestan que es su voluntad FTundar mediante 

elo presente 1D2Strumento, la compañia que 3e denomnará 

COBPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESS S.A.; en consecuencia 

con esta manifestación de voluntad. hecha libremente y con 

pleno conocimento de logs efectos llamedos a producir, por los 

contratantes fundan y conatirtuyen esta compañía mediante el 

presente acto de constitución imultánea y declaran que 

vinculan la manifestacion de voluntad expresada a todas y cada 

tna de las clausulas del *sate Contrato.- CLAUSULA CUARTA? 

SELETUTOE — La compania ue 22 constituye mediante la presente 

PUTOS 

   



pa 
md 

ISSANPRESS S.A.- CAPITULO 

  

T.- RATURALEZA CY TDEROMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 

ORTETA SOCIAL, PLAZO Y DURACION, DISOLUCIÓN “Y LIQUIDACIÓN .- 

ARTÍCULO PRIMERO: MATURALEZA Y DENOMINACIÓN.- LA COMPAÑIA DE 

MAN IS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESE S,A., es una compañia anónima de 

nacionalidad ecuaTtOrLana, me ge rige por las leves 

oriana tendra su domicilio principal en el 

MTinecazo Alto de la parroguia lgnacio Flores, 

Ciudadela 2an Francieco, Calle: Hnos de Buen Pastor y Madres 

Upiatas en la ciudad 02 Laracunga,r canton del mMi2mó Mombre, 

establecer 3uursalez o DIOANT1a 

  

Cotopaxi, pudiendo 

c fuera de él,     uno 0 varia lugares del Ectias 

  

con imyecion a la 

PIRAR PA SPEAT, — da 

enmerr3al ra tran=parpe 

niapnasrinnea na ja E =y 

¿ráínsito oy Cesuriasa Vial, 

  

an o =19 o oapriero »opsal 3 

  

a ns siniles y 

A E 

NITRO TA. ataron SURACITOB. Dl plozc para 

oh A AO 

    

inorion da la ¿unta 

rompañia 

SIecutivoy sujetandose 2 la 

los frgsnisinos Comper o 

compañias podrá su 

Mmercantlie 

1. ARTÍCULO CUARTO: 

de 240partir 

TOMAR LLUcian 

  

*enecal de Accioniaras, adoptada 

Estatutoz.- ARTÍCULO TERCERO - 

dedicará exclusivamente al 

15]
 

de Tranzporte Terres3tre, 

Reglamento y laz lihaposicion=3 que 

n este meterla. Fara cumplir 

eribir toda clase de 

permtidos por la ley 

2 la fecha de inscr ipeión: de 

  

nora de pleno 

 



Gebperia e Fetreordinaria, en forma expresa y antez de eu 

decmazeren prorrogarla de conformdad con lo 
   

cotoz estarutos.- ARTICULO QUINTO: DISOLUCION 

  

¿ 

ha 4 

/ DOS ANTICIPADA Y LIQUIDACION.- La Junte General de Accionistas 

  

en la forma peevista por la ley, la disolución 

  

a la compeñla antes de que fenezca el plazo establecido en e]
 

lez presentes estatutos. Para la liquidación de la compañía 

por diacbuzión vobintaria se procederá dé acuerdo con la ley.- 

CAPITULO 11.- CAPITAL SOCIAL, REFERENCIAS LEGALES.- ARTÍCULO 

SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El cepital social de la Compañia será 

de il ruatraciantoz cincuenta dólares / divididos en ¿9 

  

con un valor de cincuenta dolares códa 01na, 

  

or BAFIRS y nominetivas; capitel social que se encuentra $ 

integramente suscrito y pagado conforme consta en el 22guiente 
. . 

aadeo de ipntesración de capital: . " 

  

CAPITAL CAPITAL | EUMERO 1 

  

  

  

Z 
50,00 ($ 50,00 [1 acción | 

  

; T 
| 
¡Eo APRTIIDOS Y ROMARES [NACTONALIDAD| 
| | (SUSCRITO| PAGADO (ACCIONES 

a 
lor ¡Álava Monte Jimmy  bladio ¡Fruetorzans p £0,00 |£ 50,00 J1 acción 

Luce Hennedy Mozart ¡Ecuatoriana Ñ 50,00 |£ 50,00 |1 acción 
cl 

/ ajmtrade Arcoa perqio Mentor tz
 E om a a
 ps pa om ba]
 

E]
 

br
 

—
 

  

Carrera Jacome Eldiam Cesario de
 4 0, DD 50,00 $1 acción Ej
 

Cl 5 £ «+
 

a 15d
 

a su
 m0 de
 

Ar
e 

- 

          

  

Cariela didlemaria Véctor 1 
a. Ecuatoriana ¡5 50,00 [5 50,00 

acción 

Ecuatoriana |£ 50,00 pe 50,00 ll acción 

+
 

cn
 

E]
 

- 2
 o
 

+
 

  

= Qu
 E ra
 vu E o 

L
—
 hu

 

Guano TULA Caja Menuez O
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topazí 3 nomere de la Compañia, en la Cuenta Especial de 

  

de Vapital, ceorrificado bancario que 3e agregará a 

Escritura Publica de constitución como documento 

a ; A habilitantes. - ARTICULO SEPTIMO: REFERENCIAS LEGALES.- En todo 

lo relativo al aumento o dismpnución de capitel, preferencia 

para avzcriperén de acciones, capitalización y demáz asuntos 

gue hagan relación con el capital, 3e estará a lo dispueato 

por la Jey.- CAPÍTULO I1X1.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES, 

EXPEDICION DE TITULOS.- ARTICULO OCTAVO: NATURALEZA DE LAS 

ACCIONES. Las acciones 3erán neompnativas, ordinarias e 

indivisirles.- ARTÍCULO NOVERO: EXPEDICION DE TITULOS.- Las 

accionea constarán de titulos numerados que serán autenticadoa 

con la firma del Presidente y del Gerente General. Un título 

3 de accion, a elección de 2u propietario podrá contener tantaz 

y acciones, cuantas este pcozea. En cuanto a la pérdida 0 t 

destrucción de titulos, transferencia, prenda y demas a2untos 

3 relativos a las accion rl
 2 e estará a lo dispuesto por la ley, 

al igual oue en lo relacionado con los derechos y obligaciones 

de los accronistas.- CAPÍTULO  IW.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

DR LA COMPAÑTA.- ARTICULO DÉCIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- 

La compañia será gobernada por la Junta General de 

rgano Supremo de la compañia y sdministreda por 

el Prezidente y Gerente General de la mism de acuerdo a log a 

dictan en el presente estatuto, - CAPÍTULO 

V.- ¡JUNTAS GRERRALES DE ACCTONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

    

y COMBRSTICIÓN — Da Jinte General de Áccioniates es el. Órgano -> 

SUE de (7? o Nania y 32 pone de loxm accioniatas 0 a 

GUS NIDIRRR GT TOTO MB NdaTarior cemidos con el y 2n 

7 nd Ex” de e y + a     

  

 



  

  

23 

  

Eraente2z  23Taruros 

  

22 Juntas tenerales de Áccioniates serán prezididaz 

to por el 

sccionista gue en cada 2esion se eligiere para ello. El 

¿eneral de la Compañia actuará como Secretario de las 

duntaz penerales de Áccicniatas y en zu Tailra ze designará un 

Secretario dd-hoc.- ARTÍCULD DECIMO SECUNDO: CONVOCATORIAS .- 

las reuniones Aa Juntas General 2 de ro
 

  

Extraocdinariaa serán hechas por la 

  

al día fijado 

para la reunión, *n =ate lap3o no 2e incluirá el día que 3e 

Roa La TImocatoria, ul *1 dia señaledo para la tcennión. El 

o 

  

amado mediante nota 2272 1ta, 31n periulcio 

vidualmente, mencionandole     

    cazo la convocatoria 

  

fecha, hora y el objatoa de la eeunión 

y  tesoluciones 

  

corvocatoria. En 

Y Y T q     

1D podr tratarse ¿oa asuntos expresamente 

  

CATOT1A, 225 embargo en cualquier 

  

la Junta veneral de Accicniatas podrá 

o remoción de loz 

  

5 

acmnisatradores cuya designación es de 21 competencia, aunque 

  

- ARTÍCULO DÉCIMO 

  

TRECERO: GUNRUH,— 

     



, na , : 
. cprro de persones que representen por lo manos la mitad más cos HUPRro 22 : 

capital pagedo. $i por falta de quórum, la Junta 

de Aaccioniates no puede reunirse En  PELMEIAa 

     Convbcareoria, 3e procederá a una segunda convocatoria, la que 
e 

Ros y 

! ne podra demorar mas de treinta diaz de la fecha fijada para 

la pramera reunión y se referira a los mamo puntos 

expresados en la primera comjocatoria: la Junta General de 

reunira en aegunda convocatoria con el número "3 ri p E E w a Tu
 ty . mr
 

de accionistas presentea y 3e expresará asi en la convocatoria 

que se haga,- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: MAYORIAS.- Salvo las 

excepciones legales y estatuterimea, les decisiones de las 

Juntas Generalea de Accionisteaa seran tomadas por la mitad más 

uno del cepital pagado representado en ella, Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumparan a la mayoria; en caso de 

empate la propuesta se considerará negada.- ARTÍCULO DÉCIMO 

GOUIWTO: QUORUM Y MAYORIAS ESPECIALES.- Fara que la Juntas 

venerales de Acciomeataz en sesión Ordinaria o Extraordinaria, 

puedan acordar válidamente el aumento o dismbpnución del 

capatal social, Ja transfermación de la compañia, la 

encrivación, el procezo de laguidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a *lla un nimero de perzonasa que representen por lo 

menca la mbtad más uno de las acciones suscritas y pagadas. Si 

no ze obtuviere en primera convocatoria el quórum establecido, 

ae procedera a una segunda convocatoria que no podrá demorarse 

Pp mas de treinta dise de la recha Miiada para la primera reunión 

  

EN AB primera.      



  

  

  

md o en 

0 1D
 

vi
 13 

  

ep 13 espeooaterja que “e haga. 51 de la segunda 20 16]
 

   
um requerido se procedera 

a erectuar una tercera convocatoria la que no podrá demorar 

maz de aesenta dias de da techa fijada para la primera 

reunión, n1 modificar el objero de esta? la dunta General de 

Accionmetasz as1 convocada 3e constituirá con el noimero de 

ACCION S2tas presentes. “debiendo expresarse este particular en 

la convocatoria que se haga. Fara los caros previstos en € Lu
 t 1d
 

artículo. las deciziopea de Ja Junta General de Accioniataz 

seran adoptadas con el voto fevorable de por lo menos el 

CINCUENTA Y UNO por cl ru
 nto del capital pagado, representado en 

slda. Lom votes en blanco y das abstenciones se aomarán a la 

  

- ARTICULO DECIMO SEXTO: DERECHO A VOTO. En 

la Junta veneral de Acciomeatas cada accion pagada tendrá 

  

lerecho a un voto: las que no e encuentren liberedas dan 

artricho 27 a su haber peagado.- ARTÍCULO DECIMO 

SANTI: REPRECTETACION.— A más de la forma de reprezenteción 

  

ley, Un accicniata podrá 3er representado en 

  

mediante un apoderado con 

  

notarial general o o mediante simple carta 

    

- ARTÍCULO DECIMO DCOTAVO: LA JUNTA GENERAL ORDINARIA.- 

El Presidente w. 0 verente Ceneras de la Compañia, Convocarán a 

UNA VEZ AL ANO, dentro 

  

rb
 

rl
      

rricular que 32 expresará: 

 



acmanictración y 

    

v w la Formacion de reservaz: 0) Proceder, llegado el cazo, a la 

dezaonación de los funcionarioz cuya elección le corresponde 

según estoz  earatutos, asi como 1Jar o y  revizar  au2 

remuneraciones. - ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: JUNTA GENERAL 

EXTRANRDINARTA.- El Presidente y/o Gerente General de la 

compañía convocaren a reunión Extraordinaria de dunta General 

de Accionistas, emando lo consideren necesario o lo soliciten 

Me 22210, con indicación precisa de los temas «que deseen 

caro tritaedoz » conocidos por la Junta, un número de 

Aorio mn TAS Que Frenrasenten por lo menos el veinticinco por 

cuando agil lo disponga la ley y 

aer convocada la Junta General 

  

por la Superintendencia de 

Compeñisa y por loz Comisarios en los casoa previstos por la 

ARTÍCULO — VIGÉSTMD: —UETA GENERAL 

  

URTVERSAR.- Na estante lo dispuesto en los articulo 

anteriores, la Junta Leneral de AÁccioniataa se entenderá 

m envocada y quedará Vvalidamente constituida en cualquier 

tiempo y ligar dentro del territorio nacional. para tratar 

cualquier asunto s=iembre que este presente todo el capital 

pagado y dos asiatentes acepten por inanimidad la celebración 

determnara el orden 

     



  

1 

De? ARTICULO —VIGESIM PRIMERO: 

  

ATRTRUCINRES Y DEBERES DE LAS JUNTAS GENERALES — DE 

ACOTOMISTAS.- Son atribuciones Junta General 

  

de Acciomeartas: aj EJercer cumplir las 

orligaciones gue la Ley y los presentes Fetatutos señalan como 

de su competencia privativas bj) Interpretar loz presentes o it ; . Ñ 

  

estatutos en Forma obligatoria para to 

atración y Fiscalización de la compañía; E Dn Le
 o F a
 py
 5 E o
 

4 o E p 5 ha 

2sú Autorizar la constitución de mandatarios peneraleza 0 

s=zpeciales de la compañia: dy Elegir y remover al Gerente 

General y al Presidente de la Compañia y lijar Sus 

retribuciones: el lurigir la marcha y orientación general de 

108 sociales: 7) Ejercer les funciones que le compete los ne to
 

  

omo máxima entidad directiva de la compañía y todaz aquellas 

  

expresamente A oLro oOrganiamo social: 9) 

  

cGensral de Ja compañia Ja realización actos o celebración 

  

de contratos cuando Ja cuantia de crligaciones 20c101e3 

que e deriven de elica excedan de d1ez remineraciones básicaa mb 

mnifacadas: ARTICULO VICESIMO SEGUEDO: ACTAS Y EXPEDIENTE.- 

la
 

7 S a pr]
 

tu
 ion de la Junta General, se deberá elaborar 

    

Larra     

 



  
    

ylunta, el 

'"Boecimentos: que justifiquen «qu la convocatoria ham sido 
. 4 

de la Ley de 

  

- 52 formará un expediente de cada 

contendrá la copia del Acta y de loz 

  

é 

a 

rteálizade de la forma que dispone la Ley y en log estatutos, 

38 incorporarán tcombién a dicho *:pediente nodos aquellos 

documentos cue hubieren sido conocidos por la Juntas, de 

confermdod a lo establecido en el Art. 246 de la Ley de 

PA Compañí an. ARTICULO VIGESIMD TERCERD.- SISTEMA DE LLEVAR 

ACTAS. .- Las Actas de Juntas Generales 2=e llevarán en hojas 

escritas a máquina en el AaNvyerzo y reverso, que deberán ser 

toliadas con numeración continua Y BUC221Ya, rubricada una por 

una por el secretario. CAPÍTULO  VI.- PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAT.- ARTÍCULO VIGÉSIMA CUARTO: EL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑIA.- Fl Presidente de la compañia será nombrado por la 

JUNTa ueneral de 

  

de da mama y ejercerá 2u2 

de DOS AÑOS.- Para ser Presidente no 

  

Finca ans por = 

  

QUINTO: ATRIBUCIONES YY DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y 

atribuciones del Presidente de la Lompañia: a) Presidir las 

vesiones de Junta Seneral de Accionistas, bj Vigilar la buena 

marcha de la compañias; cisustinor al Gerente General de la 

Cempañía en cazo de Ausencia temporal 0 definitiva de éste, 

heeta que la Junta General de Accionistas desione al Gerente 

General de sa mena: dí Supervigilar Ja pestión del Gerente 

  

tuncionarica de la compañis: e) Cumplir con 

  

Mie le 

   



  

  

  

la compañia 

mistas por un 

i1n1 damente, 

  

ARTÍCULO VIGESIMD SEPTIMO: ATRIBUCIONES Y 

  

DEBERES DEL CERERTE GENERAL.- El ceneral de la 

  

Compañia, fiene  1a3  máR de la 

    

nistración y manejo de los negocios 3ocialez, con sujeción 

  

Jeparaa y LEON 

  

aque 32 mencionan Aa 

2) Ciumedir y hacer cumplir los estatutos y las 

  

la dunte General de Accionietes; bj Cuidar de la 

fusna nmarena de da compañia, re La
 Civiendo lo que estime 

Aecesarióo para su 

  

IUNCONaMmiento y Redmnisrración: Cc) 

Hombrar Y remover a dos gerentes internca de la compañia que 

no ] 

  

remuneraciones; asi como 

  

las vo licencias de los 

argcs d) Complar con las instrucciones due 

unta General de Accionistas e impartir 

Gerente e sreós 21 los hubiere; el 

demaz Iuncionea due 

  

EaTDa 

 



    

2 od 
2 

  

> 
la Junta a 1 de Accionistes un ES

 Yi mb
 Py 

co
 Someter 2nuelmente 

informe relativo a la gestión llevada a cebo en nombre de la 

compañia, informando sobre la marcha de los negocios sociales 

Y Sugerir las reformas y camblos que crea pertinentes; h) 

Formular a la Junta General de Accionmstes las recomendaciones Le
 

que considere convenientes an cuanto a la distribución de 

utilidades y constitución de aervas; 1) Nombrar y remover al 

perzonal de la compañia y Éljar 23 remuneraciones, asi omo 

sue deberes y etribuciones;? 73) Constituir factores mercantiles 

Y oLorgerles las etribucl 

  

es aque considere convenientes y 

remvuiarlos cuando considere del caso, previo la autorización 

de la Junta Generol de Accionistas de conformidad con la Ley: 

xi Designar apederados especiales de Ja compañia, así como 

constituir procuradores pudiciales cuando considere necesario 

Do aomveniente  hecerlo; 1) Dirigir y  eupervigilar la 

convataididad y aervicios de la compañia asi como velar por el 

mantanimento y conservación de los documentos de la compañia; 

mi Formular belantes e inventarios el finel de cada ejercicio 

enmuiómzao y famlitar 91 Couzarío de la Compañia +1 estudio 

de la coniebilided; 4) Abrir y cerrer cuentes corrientes o de 

ousluuer ctra ieturaleza, q1rer contra ellas y designar a la 

os las persones eutorizadss pare emitir cheques o cualguer 

vire orden de pego contra les referides cuentes; 0) Librar, 

y aveler letras de cambio y cuelgquier otro 

  

COMercios, DÍ 

  

y hacee cumplir les decisiones 

  

de la Junta Seneral Firmer las obligaciones 

CA OA mario de     

   



  

    

   LIBLIGACIUNES 

  

oblidaciones para esta clase de 

Compañías, de confomudad con lo determonado en el Artículo 207 

de la Ley de Compañiaz. El socio podrá urrir a las duntaz 

  

Generales personalmente 0 por medio de representante, 

caso la representación se conferirá por escrito con 

especial para ceda Junta o Juntas, salvo que el representante 

tente Poder General o Especial legalmente conferido. Las 

  

de reserva legal y laa demás ¡previstas por las Leyes 

gu responsabilidad hast la 

  

CARO renTi- de "us Fesdpectivos Aportes. CAPÍTULO VII.- 

ORGAROS TR. FISCALIZACION.— ARTÍCULO VIGÉSIMD NOVENO: LOS 

COHISARIOS DB JA COMPAÑIA.— La Junta General de Accionistas 

nombrará un CLomeario Frincipal y otro Suplente, los que 

durarán DOS AÑOS en 3us funciones, pudiendo 3er reelegidos 

indefinidamente. Para 3er Comisario no e requiere Sur Ni
 

accioniata de la compañia. Los Comaarica tendrán todos los 

  

obligaciones y responsabllidades determonadas por la 

  

y Tor presentes estarutos.- CAPITULO  VII1.- EJERCICIO 

ROONDMICO, RATANCES, RESERVAS Y  BENEFICIOS.- ARTÍCULO 

TRIGEDIEO: EJERCICIO ECUNUBICU.- El ejercicio económico de pe
 

y 

compañía 2e iniciara el primero de enero y se termbpnará el 

Treinta Y uno de d17 

  

e
 

he
 da añ>.- ARTÍCULO TRIGESTMD 

  

PRiMBILS: APRUBACIÓN Dos BALANCES, Ho podra aer aprobado ningún 

        

O



Sn mas Amore si 1 . mn mr, si YE AA ca PALOMO: h o . . LD LE, A ALApOsSiu Le z 

MULTN A OADO LO és1 como las cuentes 1” 

  

GOCuUmEanEo” 

  

ch par lo manos treinta dias «dz 

anticipacion á Za echa en la que se reunirá la dunta General 

  

cores de Accionistas gue los aprobará. £l Balance General, estado de 
Í ¿ah AERCERA 

INGA * 
AAN pérdidea y ganancias y =uUs anexa, la memoria del Gerente 

General y el informe del Comeaario, estaran a disposición de 

loz accionistas con por lo menos quince dias de anticipación a 

la fecha de la reunión de la Junta General de Accionistas que 

deberá conocerlos. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA 

LEGAL.- La propuesta de distribución de utilidades contendrá 

necesariamente la destinación de un porcentaJe, no menor al 

DItk4 POR CIENTO, para la formacion de la Heszerva legal, hasta 

que esta asclienda, por lo menos, al CINCUENTA POR CIENTO del * 

capiñal social de la Compañia.- ARTÍCULD TRIGESIMO TERCERO: - 

RESERVAS  FACULTATIVAS 0 ESPECIALES Y DISTRIBUCION DE ” 

UTILIDADES.- Una vez heches las deducciones a las que se 

refiere el articulo anterior de estos estatutos, la Junta 

General de Accionistas podrá decidir la formación de reseryas 

Tscultativas O especiales, pudiendo destinar para el efecto 

una parte de laz utilidades lJliqguadas disetribulbles, Para 

destinar a Heservas Facultativaz más el CINCUENTA POR CIENTO 

de Jasa utilidades Zliquidas distribinibles será necesario el 

consentimiento unánime de todos loz accionistas presentes; en 

caso contrario por lo menos, un CINCUENTA BOR CIENTO de los 

heneticios anuales distribuiblez serán declarados como 

dividendos a 3er disteibuidos entre los accionistas, en 

proporcion al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

  

ió.- CAPÍTULO IX.- DISPOSICIONES VARIAS.- ARTÍCULO 

2     
   



a 2 3 3 > 3 > 

h
o
 

mu
e 

TRIGÉSIMO CUARTO: ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.-  L 

  

   

  

ocimiento de los libros Y Cuentas de la 

  

inspección Y 

compañía, de us cajas, Carteras, documentos y escritos en 

. y ¿Btanca Daerano Ver 

general, sólo podrá permtirae a las entidadea y autoridades ATARI TERCERA 
¿ATACUN! 

que tengan le facultad para ello en virtud de contratos O por 

d13p021 21 ÓN de la Ley, asi como aquellos empleadoz de la 

compañia cuyaz labores lo requieran, 215 perjuicio de lo que, 

: para Fines especiales, establezca la ley.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

QUINTO: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello que no tenga 

expreza disposición estatutaria, 52 aplicarán las normas 

' contenidas por da Ley de Compañias, Y demás leyea y 

! reglamentos pertinentes, vigentes en la recha en que Se OTOEGA 

" la escritura publica de constitución de la compañia, lA En 

mismas cue se entenderán incorporadaa A e38t0a estatutos. - 

ARTÍCULO TRIGESITMO SEXTO: PERMISOS DE OPERACIÓN.- Los 

permaca de operación gue reciba l compañia para la al
 

prestación del servicio de transporte comercial de taxi 

ejecutivo, serán autorizados por Jos competentes organiamoz 

de transporte terrestre, tránzito y aeguridad vial, y no 

constituyen titulos de propiedad, por consiguiente ellos no 

sp. s3uscepribles de negociación. - ARTÍCULO — TRIGÉSIMO 

SEPTIMO: REFORMA DE ESTATUTO.- La reforma del estatuto, 

, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de TIans1ro y Transporte Terrestres, lo efectuará 

la compañia, previo ainforme favorabie de los competentes 

organismoa de Transeorre Terrestre, Tránsito y eguridad 

viat.- ARTÍCULO TRIGESIMO OCTAVO: REGIMEN LEGAL.- La 

  

en todo lo relacionaco con el transpor el 2 TRerreatrie, Tránsito 

y zesuridad vial, ae someterá a la Ley Orgánica de Tranaporre   
NN



Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial vigente y  3us 

solementos; y, 6 las regulaciones que sobre esta materia 

  

dicteren los organismos competentes de transporte terrestre, 

o E ráns1 to w aequridad vial. 51 por efecto de la prestación del 
AIOTARU 

LATACUNGA 

servicio deberán cumplar además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente 1 otros establecidos por otros organismos. 

deberán en Forma previa cumplirlas.- ARTÍCULD  TRIGÉSIMO 

NOVENO: —INTERPRETACION.- En la interpretación de estos 

artículos, los títuloz de cada capítulo y los encabezamientos 

de cada artículo deberán ser considerados únicamente como una 

guía o referencia para su ubicación, máa de ninguna manera 

deberán er utilizadoa para interpretar 2u4Y contenido.- 

CAPÍTILD —X.- DISPOSICIONES DE  TRANSITO.- DISPOSICION 

TRANSITORIA PRIMERA.- 3e designa para el cargo de Presidente ' 

al señor Ernssto Gonzalo Segovia Vaca, y para el cargo de 

Gerente General y Hepresentante Legal sl señor Ernesto Xavier 

3egovia Armas. - DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA.- Queda 

autorizado el señor Abogado Mario Molina- Espín, con Matricula 

Profesional Numerce cero cinco guión dos mil cuatro guión 

Veinte yv dos del Foro de Ábogados del Ecuador, para que 

resíicen ante la Superintendencia de Compañias y demás 

autoridades competentes, todos aquellos trámites necesarios 

para el legal establecimento de esta compañía hasta 2u 

inscrieción en el Hegiatro Mercantil del cantón Latacunga.- 

CLAUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.-Los comparecientes aceptan el 

total contenido de las cláusulas que anteceden y autorizan a 

vated señor Notario adregar las demás cióusulas de estilo 

pará Ja perfecta valides de eate Contrato. Uated zeñor 

Notario, 2e servirá agregar las demás clauaulas de eatilo,-   
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! - . .2Ó08N.- NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA: Tome nota al 

E a la escritura matriz de RESCILIACIÓN Y 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD SOCIEDAD 

DENOMINADA EXSSAEXPRESS 53.A, otorgada ante mi 

Doctora Blanca Buenaño Pérez, Motaria Tercera del cantón 

E ó =
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Latacunga, de fecha tres de febrero del dos mil doce, la 

RESOLUCIÓN NO. SC.DIC.A.12.078, de fecha veintidós de 

febrero del dos mil doce, suscrita por la Doctora Alexandra 

Espin Rivadeneira, Intendenta de Compañias de Ambato, 

mediante la cual se ha aprobado la Constitución Juridica de 

la Compañia, de conformidad con Jos términos constantes en 

dicha escritura.- Latacunga a, vezntitrés de febrero del 

dos mil doce.- DOY FE, 

' NOTARIA ' 
. ¡FERCERA: 

      NOTARIA 

     PÚRNCA BUENAÑO PEREZ 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA 

CERTIFICO:- Mediante Acción de Personal número 879-DDTH-GADMCL, 
de fecha diez y siete de octubre del dos mil once, el Dr. Mario Barba asume 

como Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón 
Latacunga ENCARGADO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de 
la escritura pública que contiene la RESCILIACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA “EXSSAEXPRESS S.A.”, otorgada el tres de 

: febrero del dos mil doce, ante la Doctora Blanca Buenaño Pérez, Notaria 
: Tercera del Cantón Latacunga, aprobado mediante RESOLUCIÓN N*.078. 

SC.DIC.A.12, de veintidos e de febrero del des mil doce, susgrita por la Doctora 

  

      

  

   
escritura; y, de la Resolución. - 
doce.- X.M.CH.P./ 
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Registro Municipal de la Prop iedad y 
Inmobiliaria y Mercantil del” 

; " Catón Latacunga 

SH: ..TIFICO:- Mediante Acción de Personal número 879-DDTH-GADMCL, de 
fecha diez y siete de octubre del dos mil once, el Dr. Mario Barba asume 

la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón 
en esta fecha queda inscrita la RESOLUCIÓN 
s de febrero del dos mi doce, bajo la partida 

      

   

como Registrador Municipal de 

  
| GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUN GA Latacunga 

  

  
 



NOTARIA 

TERCERA 

NOTARta 

MD SUPERINTENDENCIA ea 
pat De COMPAÑÍAS Y 

Po
 

Gi
 

  

        

- 
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EXTRACTO y 

| o, ml NOTARIOS : ecc 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESS $4." 

! 

La compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESS S.A. se constituyó por 
esctitura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón LATACUNGA, el 
03/Febrero/2012 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.PIC.A.12. q 18 

p ea 

, 

1.- DOMICILIO: Cantón LATACUNGA, provincia de COTOPAXI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.450,00 Número de Acciones 29 Valor US$ 50,00 

3.-! OBJETO: El objeto de la compañía es: SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 

COMERCIAL DE TAXI EJECUTIVO, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, SU REGLAMENTO Y LAS 
DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTA MATERIA, 

Ambato, ? DOT 
he yo - / 

o E ancr ere 
ra. Alexandra Espín Rivadeneirauld 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

' 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
prigcipal de la compañía. 

y i 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsí/Todo/aaa4118a511241d3052579ac 005bd086 ?Edit... 22/02/2012  
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ZON DE MARGINACTON: NOTARIA TERCERA DEL CANTON 

LATACUNGA.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

*xcrícurao publica de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA EXSSAEXPRESS 

S.A. OTORGADA ANTE LA DOCTORA BLANCA BUENAÑO PEREZ, NOTARIA 

TERCERA DEL CANTON LATACUNGA, DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO 

DEL DOS MIL DOCE, tome nota de la presente RESILIACION DE 

LA COMPANIA DENOMINADA EXSSAEXPRESS S.A.- Letacunga A, tres 

de Febrero del dos mil doce. 

na 
Lá 
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Dr. Blanca Buenano 
NOTARIA TERCERA y 

LATACUNGA
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MICTARIA TERC os 

RESOLUCIO
N N*? 001-CJ-00

5-2012-ANT
 CURAS 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO a 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la compañía de transporte comercial en la modalidad de taxi 
ejecutivo, denominada “COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESS S.A.”, con 

domicilio en la parroquia Ignacio Flores (calle hermano del buen pastor, sector Nintinacazo, 
ciudadela San Francisco,), de fa ciudad de Latacunga, cantón Latacunga, provincia Cotopaxi, 
ha solicitado a este organismo el informe previo a su constitución jurídica, con la nómina de 
veinte y nueve (29) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS N9 CÉDULA DE CIUDADANÍA | 

1. ALAVA MONTE JIMMY ELADIO + 050271674-9 1 
2. ALVAREZ LOOR KENNEDY MOZART « 130335788-1 
3. ANDRADE ARCOS SERGIO MENTOR - 160006521-1 
4. CARRERA JACOME EDIAM CESARIO 050165909-8 
S. CARRERA VILLAMARIN HECTOR MARCELO - 050295623-8 
6. CHICAIZA CAYO SEGUNDO MARCELO 050138732-8 
7._ GRANJA HERRERA FAUSTO ISAIAS / 050106400-0 
8. GUANOTUÑA CALAMA MANUEL SECUNDIO « 050303057-9 
9. HERRERA HUILCAMIGUA EDISON DANIEL 050260788-0 
10. IZA MORENO MANUEL ELIAS / 050211813-6 
11. MARIN BYRON OLAY 050175671-2 
12. MOLINA DAVALOS EDISON ENRIQUE - 050217936-9 
13. MOLINA DAVALOS MIGUEL ANGEL 050164527-9 
14. NARVAEZ NARVAEZ JOSE NEPTALI / 050170667-5 
15. OCHOA IZA MIGUEL ANGEL — 050241215-8 
16. PAZUÑA CEVALLOS JORGE EFRAIN / 050087908-5 
17. PILATASIG CAJAMARCA CARLOS ENRIQUE - 050054164-4 
18. PILATASIG NUÑEZ CARLOS ENRIQUE - 050364311-6 
19. PRUNA MOLINA LUIS MANUEL - 050129407-8 
20. RAMIREZ VALENCIA MARCO VINICIO 050185680-1 
21. RODRIGUEZ LUNA EDGAR ARNULFO - 050060017-6 
22. RODRIGUEZ VILLAGOMEZ FREDDY GONZALO” 050202918-4 
23. SANDOVAL MOLINA MARCO ANTONIO 050185667-8 
24. SEGOVIA ARMAS ERNESTO XAVIER 050215567-4 
25. SEGOVIA VACA ERNESTO GONZALO 050058849-6 
26. TOSCANO BORJA MARCELO ANDRES / 050228084-5 
27. TOSCANO SANCHEZ JOSE VICENTE - 170487070-6 
28. VALENCIA SEGUNDO VICTOR _- a OSO215926-2 
29. VALLEJO BARBA DANIEL JEREMIAS 050240160-7       

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

t . 1 
RESOLUCION N* 001 -e 3-005-2012-ANT 
COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESS S A 
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OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo que establece el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el 

servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 

servicio a prestarse”, en concordancia con el artículo 10 del Reglamento de Transporte 

Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo. 

El objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial de taxi 
ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y las Disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia, Para cumplir con su objeto 
social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 
Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. - 

Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la - 
compañía, previo informe favorable de los competentes organismos de tránsito. 
Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación de! servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros éstabiecidos “por Cutros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe Jurídico No, 001-DAJTAXEJ-005-2012-ANT, de fecha 6 de enero de 2012, 
recomienda la emisión del informe favorable previo para la constitución jurídica de la 
compañía de transporte comercial en la modalidad de taxi ejecutivo, denominada 
“COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESS S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, de acuerdo a la Resolución N% 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre de 2011, 
el Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes de 
factibilidad para la constitución jurídica, reformas del estatuto, títulos habilitantes, etc. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 29, numerales 1 y 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el artículo 13, numeral 
14 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la compañía en formación denominada 

“COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESS S.A.”, de transporte 

comercial en la modalidad taxi con servicio ejecutivo, con domicilio en la 
parroquia Ignacio Flores (calle hermano del buen pastor, sector Nintinacazo, 
ciudadela San Francisco,), de la ciudad de Latacunga, cantón Latacunga, provincia 

Cotopaxi pueda constituirse jurídicamente. 

» > 
RESOLUCION N*001-CJ3-005-2012 ANT 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESS S.A 

a   
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2. Este informe favorable previo es exclusivamente para la constitución juridica de la 
compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente permiso de 

operación a la Agencia Nacional de Tránsito, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en ejercicio de sus 
respectivas competencias. 
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3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
1 pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
! estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

. 4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
, disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

, a las resoluciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Tránsito y 

: más autoridades que sean del caso, 
  

! 5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

    
     

  

! Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Ag 
- de enero de 2012. : 

      
Ing. 

DIRECTOR EJECUTIVO “o -- 

LO CERTIFICO: 
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RESOLUCIÓN No. 008-DE-PTE-R.CJ-D05-ANT-2012 

<< Agencia 

RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso No.1900-AC-ANT, de fecha 26 de enero de 2012, la compañía en 

formación de transporte comercial para la prestación del servicio de taxi ejecutivo 
denominado "COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESS S.A.”, con domicilio 

en la parroquia Ignacio Flores (calle hermano del buen pastor, sector Nintinacazo, cludadela 
San Francisco), de la ciudad de Latacunga, cantón Latacunga, provincia Cotopaxi, solicita a 
este organismo, la rectificación de la Resolución No. 001-CJ-005-2012-ANT, de fecha 9 de 
enero de 2012. 

Que, el error identificado en la Resolución antes mencionada, se encuentra en la nómina de 

los siguientes Integrantes: GUANOTUÑA CALAMA MANUEL SECUNDIO y HERRERA 

HUILCAMIGUA EDISON DANIEL. 

Que, el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante Memorando No. 007-R-PTE-2012-ANT, de 

27 de enero de 2012, recomienda se rectifique la Resolución No. 001-CJ-005-2012-ANT, de 
fecha 9 de enero de 2012. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de 
noviembre de 2011, delega al señor Director Ejecutivo la emisión de informes previos de 
constitución jurídica. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art, 29 numeral 1 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 001-CJ-005-2012-ANT, de fecha 9 de enero de 2012, 
relacionada con la constitución jurídica de la compañia en formación de transporte 
comercial para la prestación del servicio de taxi ejecutivo denominado “COMPAÑIA 
DE TAXIS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESS S.A.”, con domicilio en la parroquia 
Ignacio Flores (calle hermano del buen pastor, sector Nintinacazo, ciudadela San 
Francisco), de la ciudad de Latacunga, cantón Latacunga, provincia Cotopaxi, de 
acuerdó a la recomendación emitida en el memorando No. 007-R-PTE-2012-ANT, de 
27 de enero de 2012, que señala lo siguiente: 

  

  

  

  

% DICE: 

[ ACCIONISTAS N9 CEDULA DE CIUDADANÍA 7) 

8. GUANOTUÑA CALAMA MANUEL SECUNDIO 050303057-9 

9. HERRERA HUILCAMIGUA EDISON DANIEL 050260788-0     
  

« DEBE DECIR: 

  

  

  

    
[ACCIONISTAS _ N9 CÉDULA DE CIUDADANÍA an] 

8. GUANOTUÑA CALAMA MANUEL SECUNDINO . 050303057-9 
9. HERRERA HUIL IGUA EDISON DANIEL 050260788-0     

4 
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Dar a conocer el texto de esta Resolución a tos interesados y organismos 

competentes para su ejecución, registro y control, 

  

      

  

Es 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Met; Sóolitno, a dés 27. días del mes de enero 

del año dos mil doce, en la Dirección Ejecutiva/, la Agengia Nációnal de Regulación y 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Segyafl    
LO CERTIFICO: 

Po OS 

met: 
Juan Leon Santa María 
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BANCO DEL AUSTRO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$ 1.450 00 (MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA DOLARES 00/100) 

Corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de Capita! de la 
Compañía en formación que se denominará: 

“COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS EXSSAEXPRESS S.A. ” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

ALAVA MONTE JIMMY ELADIO “ $50.00 ALVAREZ LOOR KENNEDY MOZART - $ 50.00 
ANDRADE ARCOS SERGIO MENTOR $50.00 CARRERA JACOME EDIAM CESARIO * $ 50.00 
CARRERA VILLAMARIN HECTOR MARCELO: $50.00 CHICAIZA CAYO SEGUNDO MARCELO - $ 50.00 
GRANJA HERRERA FAUSTO ISAJAS £ 350.00 GUANOTUÑA CALAMA MANUEL S. - $ 50.00 
HERRERA HUILCAMAIGUA EDISON DANIEL / $50.00 IZA MORENO MANUEL ELIAS” 3 50,00 . 
BARIN BYRON OLAY - $ 50.00 MOLINA DAVALOS EDISON ENRIQUE - $ 50.00 
¿MOLINA DAVALOS MIGUEL ANGEL - 350.00 NARVAEZ NARVAEZ JOSE NEPTALI — $ 50.00 
ICHOA IZA MIGUEL ANGEL.- $50.00 PAZUÑA CEVALLOS JORGE EFRAIN - $ 50.00 

RPILATASIG CAJAMARCA CARLOS ENRIQUE. 550.00 PILATASIG NUÑEZ CARLOS ENRIQUE $ 50.00 
PRUNA MOLINA LUIS MANUEL * $ 5000 RAMIREZ VALENCIA MARCO VINICIO - $ 50.00 
¿RODRIGUEZ LUNA EDGAR ARNULFO-” $50.00 RODRIGUEZ VILLAGOMEZ FREDDY G.r” $ 50.00 
SÁNDOVAL MOLINA MARCO ANTONIO “ $50.00 SEGOVIA ARMAS ERNESTO XAVIER - $ 50.00 
¿SEGOVIA VACA ERNESTO GONZALO $50.00 TOSCANO BORJA MARCELO ANDRES / $ 50 00 , 
¿TOSCANO SANCHEZ JOSE VICENTE / $50.00 VALENCIA SEGUNDO VICTOR - $ 50.00 » 
"VALLEJO BARBA DANIEL JEREMIAS $ 50.00 

Este depósito no podrá ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de 

emisión del presente certificado, devengará el 0.25 % de interés anual, el cual se lo pagará el 
dla de reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

  

E! valor correspondiente a este certificado, más los intereses si el caso, serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se 
reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias en el sentido de 
que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco el 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

    

í por el contrario no llega a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañia, o si 

Sgesistiesen de este propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 
“reembolso de estos valores, previa la devolución al Banco del original de este Certificado y la 
«presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de 
Bancos o Compañfas, según corresponda. 

  
  

  

  

Latacunga, 17 de Enero del 2012 

-aalico mt aUsreo 
Su EursaL LA] 2 

    

Atentamente, 

          

Jobianer 
JEFE O RATO    

  

    

    

      mMorcegor Mara Terán 
ecrler 
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REPUBLICA DEL FCUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DF TRÁMITE: 7403418 
LIPO DE FRÁMITTE: CONS HLUCION 
SEÑOR: SEGOVIA ARMAS ERNESTO XAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23 122011 13:44,09 

PRESENTE: 

ATIN DE ATENDER SU PLTICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DELALLA A CONTINUACIÓN HA UNIDO LL SIGUIENTE RESULIADO: 

COMPAÑIA DE TAXIS ESECUDIVOS EXSSAEXPRESS S.A. 

APROBADO 

SONUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA Ef.: 22/12/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 108 FINES CONSIGUIENTES. 

OA 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENURAT 

NOLARIA 

TERCERA 

NOTARIA      
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Mé DE COMPAÑÍAS 1 .. 

“OFICIO No. SC.DIC.A.12. 0626 

Ambato. 22 FER 2012 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 

* Cludad 

De mi consideración: 

. Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 
EXSSAEXPRESS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

e 

OA ESTU) 

Dra. Alexandra Espín Rivadenelra 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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